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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, Cinco de noviembre de 2020 en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 077 hoy a las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA  

DEMANDADOS: ELIECER OSORIO PASCUAS  

        AMANDA SAAVEDRA PERDOMO  

                  EVER OSORIO PASCUAS    

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2015-00339-00 

 

Al Despacho para resolver solicitud presentada por GLORIA CECILIA 

BOCANEGRA MARTINEZ, accionante dentro del proceso ejecutivo promovido 

contra el Señor ELIECER OSORIO PASCUAS, quien solicita se expida el oficio 

mediante el cual se ordenó el levantamiento de la medida cautelar dentro del 

proceso en referencia, toda vez que el proceso se encuentra terminado y 

archivado desde enero de 2018 y le asiste interés por cuanto necesita registrar 

medida cautelar dentro del proceso que adelanta en el Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en contra del aquí 

demandado. 

 

Frente a lo anterior, el despacho no accederá a lo peticionado, comoquiera 

que la petente no es parte dentro del presente proceso ni acredita el interés 

que dice tener. Así las cosas, esta agencia judicial, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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